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No parece que hayamos aprendido la lección. Nos advierten sobre el sobredimensionamiento ac-
tual de la demanda de agua, la gravedad de la sobreexplotación y contaminación de los acuíferos, 
mientras siguen siendo constantes las demandas para incrementar la superficie dedicada al riego 
y las peticiones para aprovechar el agua subterránea, incluso conociendo que ya existen acuíferos 
agotados.  Los cortes de suministro que se han padecido en 2023 en diferentes puntos de la geo-
grafía andaluza, como algunos pueblos del norte de Córdoba (queja de oficio Valle del Guadiato y 
Valle de los Pedroches), amenazan con reproducirse durante 2024 en otros muchos y en las ciudades 
más pobladas de la Comunidad. La ampliación de regadíos en el entorno de Doñana ha abierto un 
serio debate que ha llegado a implicar a la Unión Europea y a la Unesco con el aviso de retirada del 
título de Patrimonio Mundial. 

Así las cosas, nos solicitan un cambio profundo de las estructuras que gobiernan el agua e incorporar 
nuevos criterios y nuevas voces. En un marco de escasez del recurso, y con la amenaza permanente 
del cambio climático, solo cabe abogar por una transición justa, con un reparto social del agua y la 
defensa de los ecosistemas como respuesta a la crisis hídrica.

B2.2.2. Nos queda camino por recorrer en la 
aspiración hacia una Transición energética justa. 

Parece oportuno destacar las últimas recomendaciones de la Comisión Europea a los Estados miem-
bros de la Unión Europea, instándoles a adoptar medidas para transponer y aplicar la definición de 
pobreza energética. 

Señala que deben distinguirse claramente entre medidas estructurales para hacer frente a la pobreza 
energética y medidas para mejorar la asequibilidad de la energía. Las primeras deben orientarse para 
abordar las causas profundas de la pobreza energética, en lo que respecta a la eficiencia energética 
o acceso a energías renovables; mientras que las segundas se refieren a ayudas específicas a la renta 
y tarifas sociales, o para apoyar temporalmente a los hogares afectados por la pobreza energética. 

Estas cuestiones se abordaron en España a través de la Estrategia Nacional contra la Pobreza Ener-
gética 2019-2024 y se han concretado en medidas legislativas como el bono social o el suministro 
mínimo vital.

En relación con estas medidas debemos señalar que, si bien han paliado situaciones de gasto ener-
gético desproporcionado, deberían ser objeto de continua revisión, teniendo en cuenta que algunas 
medidas han sido provisionales (por ejemplo los incrementos de porcentajes de descuento en el 
bono social) y que los datos que se publican no dejan de recordar la importante incidencia de fac-
tores de pobreza energética como no poder pagar en plazo o no poder mantener una temperatura 
adecuada en los hogares.

En cuanto a nuestras posibilidades de intervención, hacemos uso de las posibilidades que nos con-
fiere nuestra normativa reglamentaria para la búsqueda de fórmulas de acuerdo y conciliación en 
relación a los conflictos que nos plantea la ciudadanía respecto de la actuación de las empresas 
que prestan servicios de interés general, o bien mediante la suscripción de protocolos y acuerdos 
de colaboración con algunas empresas, con objeto de permitir la tramitación de quejas referidas a 
la prestación de sus servicios en Andalucía, como los que tenemos suscritos con Endesa, Iberdrola, 
Movistar y Caixa.

B2.2.3. Necesitamos un abordaje más amplio y global 
de los cortes de luz

En esta Institución seguimos recibiendo las quejas que ponen de manifiesto los problemas existen-
tes en algunas barriadas desfavorecidas de ciertas localidades andaluzas como consecuencia de los 
cortes reiterados y prolongados de luz.

En este año pasado han destacado las quejas procedentes de personas residentes en varios barrios de 
Sevilla, observando que el problema se había extendido desde barrios con una situación socioeconó-
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